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medidas necesarias para acortar los plazos de resolución y notificación en función del criterio establecido 
por el Plan aprobado por el Pleno.  

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los 
beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo 
señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD. 

La resolución de concesión de ayudas podrá incluir, a modo de lista de espera, una relación ordenada de 
todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas para adquirir la 
condición de beneficiarias, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en 
la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada. En el caso de que existan cuantías liberadas por 
renuncias o en los supuestos de generación, ampliación o incorporación de crédito o existencia de 
remanentes, se podrá emitir una resolución complementaria a la resolución de concesión en la que se 
relacionarán las solicitudes de la lista de espera a las que se les concede subvención, hasta el límite de los 
nuevos créditos. 

Artículo 16. Recurso.  

 De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión 
pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de 
Hacienda, Empleo y Comercio u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, o ser impugnada directamente 
ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 17. Justificación de las ayudas.   

1. La obligación de justificación de la subvención, se efectuará ante Proyecto Melilla. El plazo para la 
entrega la finalización y justificación de los proyectos, en todo caso, será desde la publicación de la 
resolución de concesión hasta el 31 de julio de 2023. Para considerar finalizada una actuación es necesario 
que todos los elementos constitutivos de la misma estén finalizados. 

2. La justificación de la subvención se efectuará a través de la sede electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, o bien en las oficinas de Proyecto Melilla, accediendo al servicio digital de Aportación 
de documento a procedimientos en trámite, conforme lo indicado en el artículo dieciséis de las Bases 
Reguladoras. La justificación deberá estar firmada y se considerarán presentadas a los efectos de su 
tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro. 

3. La modalidad de la justificación de la subvención toma la forma de cuenta justificativa con 
aportación de justificantes de gasto conforme está prevista en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. De acuerdo con el citado artículo 72, para hacer efectivas las ayudas, los beneficiarios deberán 
justificar la realización de las actividades subvencionadas entregando, necesariamente, los siguientes 
documentos: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, las 
fechas en que se han ejecutado y las acciones que hayan sido publicitadas.  

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

- Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento de gasto, su importe, fecha de emisión, fecha de pago e indicación de a qué criterio 
corresponde de los establecidos en la Convocatoria de ayudas, pudiendo cumplimentar la excel 
puesta a disposición por Proyecto Melilla en su web.  

- Justificantes de gasto y pago, con los correspondientes extractos bancarios de aquellas 
operaciones que se realicen a través entidad financiera y facturas, o documentos de valor 
probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, acreditativas de los gastos o 
inversiones incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior. En las 
facturas se deberá indicar a qué criterio, de los establecidos en la Convocatoria de ayudas, 
corresponde el concepto que se presupuesta. 

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, 
deba de haber solicitado el beneficiario. La elección entre las ofertas presentadas, que deberá 
aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

- Una declaración relativa a la obtención o no de otras ayudas para la misma actividad 
subvencionada acompañada en caso afirmativo, de una relación detallada de las mismas con 
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